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Relación que se cita, con expresión ael número ae la finca, 
prapietario, vecindad, para1e 11 clase ae cultivo/· 

36. Dofta Estrella Coreoba Ares, vecina de ' Pumares. A Velga. 
Cereal secano y monte· bajo. 

37. Don ' Joaquín Gallego García, vecino de Pumares. A Veiga. 
cereal secano y monte bajo. 

38; Don' Andrés Ares Prada, vecino de Pumares. A Veiga. Prado 
riego y' cereal secano. . 

39. Doña. Amel1a García. Corcoba, vecina. de Pumares. A Veiga. 
Prado riego. 

40. Don Jesús Voces Díaz. vecino de Sobradelo. V1I.ldoscuro. 
Castaños, árboles ribera. . 

41. Don Agustín Regalado Urueña, vecino de SObradelo. \7.al- . 
. doscuro. Castarftos y árboles ribera. 

42. Don Francisco Ramos Ramos, vecino de Sobradelo. Val
doscuro. Arboles ribera. . 

43. Herederos de Victorino Neira y Pedro Neira Delgado. ve
cinos de Sobradelo. Valdoscuro. Arboles ribera . 

. 44. Herederos de UJpiano Rodríguez vecino de SObradelo. Val¡ 
doscuro. Arboles ribera. . . 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

CORRECCION de errores de la Orden de 20 de 
julio de 1967 por la que se establece reserva provi
sional a favor de; Estado para toda jclase de sus
tancias minerales. excluidos los hidrocarburos lí
qUidos y gaseosos, en la zona cpstera de Málaga 
y Cádiz. . 

Advertido error en el texto remitido para. publicación de la 
citada Orden, Inserta en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro ISO, de fecha. 29 de julio de 1967, páginas 10778 y 10779, se . 
transcribe a. continuación la oportuna rectificación: 

'En el número 1.0 de la Orden, lineas 17 a 21. donde dice: 
«... nahavls, Manilva, San Roque, Los Barrios. Desde el punto 
Iiledio de la puerta principal de la Casa Consistorial de Los 
Barrios seguirá el perímetro por el meridiano ideal que pase 
por el punto medio de la puerta principal de la Casa Consis
torial de AIgeciras. De la intersección de este meridiano y el.. .», 
debe decir: « ... nahavls, Manilva, San Roque, Los Barrios. Desde 
el punto medio de la puerta principal de la Casa Consistorial 
de Los Ba.rrio!' seguirá el perímetro por el meridiano ideal que 
pase por este punto hasta su intersección con el paralelo que 
pase ·por .el punto medio de la puerta principal de la Casa Con
sistorial de Algeciras. De la intersección de este meridiano y eL.» 

RESOLUClON de la Delegación de lndustrÚl ele La 
Coruña por la que Se declara de utilidad · pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo i3 del De
cretO 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por Reso
lución de esta Delegación de Industria de esta fechase ha 
declarado la, utilidad pública en concreto de la linea subte
rránea. de transporte de energla eléctrica a 15 KV .. de 750 ~e
tros de longitud, y de una estación transformadora de 75 KV A. 
para servicio propio de los almacenes situados en el lugar de 
Fuente Ouller, del Ayuntamiento de Culleredo, propIedad de 
aa Sociedad «Productos Pirelli, S. A.», con domic1l10 en La Coru
fía (p¡aza. de . Or-ense, número 7) . 

La Coruña, 5 de septiembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-
2.293"D . . 

RESOLUCION del Distrito ~inero de Granada ~r 
la que se hace público haber sido declaradas extin
gUidas las concesicnesde explotación minera que se 
citan. 

El Ingeniero Jefe del ~strito _ Mine~o. de Granada hace ss.
bér' Que por el excelentisuno senor Mmlstro de Industria, con 
fecha 13 de mayo de 1967, har. sido de<:laradas extingui~as las 

, siguientes concesion.es de expl~ación m~ner.a, con eXl?reslón de 
número, nombre, mmeral, r..ect:treas y termmo municIpal: 

Provincia de Málaga 
5.368. IJerónimo y Oscar». Hierro. 62. Estepona. 
5,367. IGolcondalt. Hierro. 15. Estepona 

Lo que se hace pÚblico declarando franco y registrable el 
. tErreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancI!!-S 
reservadas a ' favor del Estado, no admitiéndose nuevas SOliCl
tuctes hasta transcurridos ocho dias hábiles, a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presen
tarse en horas de oficina (de dez a trece treinta de la mafíana) 
en esta Jefatura de Minas, 

MINISTERIO DEL AIRE 

CORRECCION de erratas de la Orden de 6 de 
junio de 1967 por la que se aprueba el Reglamento 
por el que habrá de regirse el Museo de Aeronáuti
ca y Astronáutica. 

Padecido error en la inserción . del Reglamento anejo a la 
citada Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 144, de fecha 17 de junio de 1967, páginas 8453 y 8454, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En el artículo 3.0 , línea 13, donde dice: «h) Aeronáutica.», 
clebe decir: «h) Astronáutica.» 

MINISTERiO DE COMER~IO 
DECRETO 2334/ 1967, de 19 ele agosto, por el que 
modifica el Decreto 1203/1967, de 11 de mayo, con
cedido a·«Ulgor, S. C. l .», en el sentido ele que se 
suprima la limitación establecida a la e;¡:portación 
de los frigorificos de su fabricación, reconociéndose 
los derechos retroactivos omitidos en el citado De
creto. 

La firma «Ulgor, S. C. l.», concesionaria. por Decreto nul 
doscientos tres/mil novecIentos sesenta y siete, de once de 
mayo (<<Boletín Oficial del &.-tado» de seis de junio), del ré
gimen de reposición para importación de chapa laminada en 
fdo de cero coma ochenta a uno coma veinte mIllmetros, moto
compresores eléctricos de un ooté.vo de caballo y poUestlreno, 
como reposición de las cantidades de estas materias ut.ilizadas 
en la fabricación de COCindS domésticas, estufas y frigoríficos de 
doscientos cinco y doscientos cuarenta litros, previamente ex
portados, solicita la ampliación de su concesión para com
prender en ella toda la gama de frigoriflcos domésticos que 
fabrica y, 'al propio tiempo, se reconozcan a la misma efectos 
retroactivos a partir de la fecha de presentación de la soli
citud de régimen de reposIción en el RegIstro del Mlnlsterío, 
omitida por errO!" en el citado Decreto, cuyo requisito exige ' 
la norma doce de las prOvisionales dictadas por Orden de la 
Presidencia de quince de marzo de mil novecientos sesenta 
y tres para aplicación -le h. Ley ochenta. y ' seis/mil novecien-
tos sesenta y doo. . 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Minlstr.os en su reunión del 
tiía dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta y s~ete, 

D l S PO NG O : 

Articulo único.-El régimen de reposiCión concedido a «U1-
gor, S. C. ' l.», por Decreto mil doScientos tres/mil novecientos 
·sesenta y siete, de. once de mayo, 'se entenderá modificado ·en 
sus articulo s segundo y tercero en la forma que a continuaCión 
se expresa: . 

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que pOl' 
Cada cien kilogramos de cocinas o e~ufas e~portados podrán 
importarse ciento diez kilogramos de chapa de acero lami
nado en frío de cerQ coma ochenta a uno coma veinte mlli-
metros de espesor. . . 

Por cada cien kilogramos de frigoríficos exportados podrán 
importarse con franquicia sesenta y siete kilogramos de chapa 
laminada en frío, también de cero coma' ochenta. a unp coma 
veinte milimetros de espesor. 

Por cad·a . frigorífico eAportado podrá importarse un motI> 
compresor eléctrico de un octavo de caballo de fuerza. 

Por cada frigorífico exportado podrán imp9rtarsel siete coma. 
ciento veintiséis kilogramos de poliestlreno. . . 

Dentro de 'estas cantidades se consideran · sUbproductosapro
vechables el veinte por Clento deja .chapa empleada en las 
cocinas y es'tufas, y el trece por ciento de l~ cantidades uti
lizadas en los frigoríficos Que adeudarAn los derechos arance
larios que les correspondan por La P. A. setenta y tres punto 
cero tres punto A punto dos punto d. Para él pollesUreno se 
consideran subprodUCtos aprovechables el cuatro coma noven
ta y seis por ciento, qu,e adeudarán ' por la P. A. treinta y 
nueve punto cero dos ,punto M. conforme a las normas de 
valoración vigentes. 

articulo tercero.-Se otorga esta concesión por un período 
de cinco aftos a partir de la publicación de este Decceto en 
el «Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones qUE ha
'yan efectuado desde el veintitrés . de diciembre. de mil nove
ciento~ sesenta y seis hasta la fecha. antes indIcada también 
dará n derecho a reposición, si reúnen los requis1tos prevlstOB 
en la norma duodécima de las contenidas en la. Orden mi
nis~eri. 8 ) de la Presidenc1¡¡; del GObierno <le . quince de marzo 
de mil novecientos sesenta y tres. .'- . . 

Las importaciones deberán solicitarse " dentro del afio si
gUiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este pIs,.. 


